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BOLETIN OFICIAL 
D E D A P B O Y I N C I A D E M A D B I D 

A D V E R 7 E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
ios BOLETINES OFICIALES ae han de mandar al Jefe político 
{«pectivo, por cuy» condneto se pasarán a loa editores de 
los mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se pablica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: PELIGROH, 3, entresuelo deieeha 
TELEFOSO 2.931. — APARTADO 320 

DB D I E Z * U O C B Y D B UM{BS A BIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

CKNTKOS OFICIALES DE MADRID Llevado a domicilio: al mes, 
3 pesetas; t'imestre, 9; seme-are, 18, y uu afio, 36. 

OFICIALES FUERA DB MADRIO.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn afio, 48. 

PARTICULARES.— En esta Capital, llevado a domioilio, 12 pesetas 
trimewtre, 24 al semestre y 48 al afio, y fnera de ella, 15 al trimes
tre, 30 ai semestre y 60 al afio. 

8e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Poli#ro>t 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oou inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputaoión Provinoial, linea o fracción.. 0,80 peseta* 

Idem juuioiales, linea o fracción 1,00 — 
ídem oficiales, linea o fracción 0,80 — 
Idem particulares 1,60 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A part icu lares . 60 céntimos. 

PARTEJDFIC1AL 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
Í5S. A A . R R . el Pr ínc ipe de Asturias 
•e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
«Familia. 

5Ü í l DlRECIOHlO HiLl IAR 
R E A L O R D E N 

Excmo. Sr.: E l artículo 256 del Es
tatuto Municipal establece que los re
cursos contenciosos-administrativos 
regulados on dicha ley serán siempre 
gratuitos, y el artículo 9.° del Regla
mento de procedimiento de 23 de 
Agosto de 1924, desenvolviendo aque
lla disposición, agrega que los escri
tos formalizando dichos recursos se 
extenderán en papel común, y cuan
tas actuaciones se practiquen para su 
sustanciación, en papel de oficio. 

A pesar de ser tan terminantes esos 
preceptos, tiene conocimiento este Mi
nisterio do que la gratuidad del pro
cedimiento contencioso que el Estatu
to consagra se limita por algunos Tr i 
bunales provinciales a aquellos re
cursos contenciosos que se interponen 
contra acuerdos comprendidos en el 
libro primero de la ley, quedando de 
•esta suerte excluidos de tan esencial 
beneficio cuantos recursos se entablan 
•on materia de Hacienda municipal. 

Tal interpretación pugna con el es
píritu y la letra de las disposiciones 
invocadas, que con carácter general, 
absoluto y s i n restricción alguna sien
tan ol principio de la gratuidad del 
procedimiento contencioso, sin que 
Px»epa alegar que tratándose de re
quisos interpuestos contra las provi
dencias de los Delegados de Hacien
da, al amparo del artículo 302 del 
estatuto, son éstas las recurridas y 
D(> los acuerdos municipales, toda voz 
JS« los preceptos citados al comienzo 
n ü esta resolución se refieren a los re-
tirsos eontenciosos regulados en el 
, atuto, y o n 6 8 6 c a s 0 8 e encuentra 

9 1 V™ el citado artículo concede con
ga los acuerdos de los Deletrados de 
aaemnda dictados en materia de pre
supuestos municipales. 

A fin de evitar que la interpretación 
expuesta prevalezca, quebrantando 
uno de los principios fundamentales 
en que se inspira la leg i s lac ión muni
cipal vigente, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido declarar que ia gratuidad que en 
el orden a los recursos contencioso-
administrativos establecen el Estatu
to Municipal y el Reglamento de pro
cedimiento de 23 de Agosto do 1924, 
es absoluta y general, y, en su conse
cuencia, debe reconocerso por los 
Tribunales provinciales sin traba ni 
l imi tac ión de n i n g ú n género . 

De Real orden lo comunico a V . E . 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V . E muchos 
años . Madrid, 14 de Agosto de 1925. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Gracia y Justicia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Subsecretaría 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de este Departamen
to, fecha de hoy, se anuncia la provi
sión de quince plazas de Auxiliares 
de adminis trac ión civil, las que se 
produzcan el día en que se terminen 
los ejercicios, y quince más de apiran-
tes, que quedarán en expectac ión de 
destino, a los efectos determinados en 
dicha Real orden. 

Los que deseen actuar en las referi
das oposiciones, bien sean de uno u 
otro sexo, deberán acredirar: ser es
pañoles , haber cumplido diec isé is años 
de edad y no padecer defecto físico 
que les imposibilite para el ejercicio 
del cargo. 

Las instancias deberán ser presen
tadas desde el día 13 do Agostojiasta 
el 14 de Septiembre, todos los días la
borables, de diez a trece, en la Sec
ción Central, Personal, de este Minis
terio, debidamente re integradas , 
acompañadas de los documentos si
guientes: 

1. ° Certificación del Registro civil 
del acta de nacimiento, debidamente 
legalizada cuando no esté expedida 
dentro del territorio de la Audiencia 
de Madrid. 

2. ° Certificación de antecedentes 
penales. 

3. ° Certificación do buena conduc
ta expedida por la Autoridad munici
pal correspondiente. 

4. ° Certificación facultativa que 
justifique no tener defecto físico que 
le inhabilite para el servicio ni pade
cer enfermedad contagiosa. 

5. ° T í tu lo de Bachiller, los que 
aleguen este >extremo, o certificación 
de estudios o de haber hecho el depó
sito que lo acredite. 

Los opositores deberán abonar 25 
pesetas en metál ico en el acto de pre
sentar la instancia, en concepto de 
derechos de examen y recoger el do
cumento que ha de acreditarles ante 
el Tribunal de oposic ión. 

Las instancias, documentadas en la 
forma indicada, y expresando en ellas 
la edad y domicilios que hubieren te
nido durante los cinco años ú l t imos , 
serán examinadas por el referido Tr i 
bunal de oposiciones, el cual, en vis
ta de los informes que estime oportu
no solicitar, admitirá o excluirá a los 
solicitantes, sin que quepa en caso al
guno ulterior recurso. L a relación de 
los admitidos se publicará en la Ga
ceta de Madrid quince días , por lo me
nos, antes de comenzar los ejercicios 
y previo sorteo público, que determi
nará el orden en que han de ser llama
dos a actuar los opositores. Si éstos no 
acudieran en el segundo llamamiento, 
se les considerará decaídos en su dere
cho, aun en el oaso de enfermedad justi
ficada, y excluidos de modo definitivo. 
A los solicitantes que por cualquier 
causa no fueran admitidos a la oposi
ción, se les devolverá mediante la 
presentación del correspondiente reci
bo, las 25 pesetas abonadas por dere
chos de examen, si hicieran la recla
mación en el plazo de treinta días, a 
contar desde la publicación de las lis
tas de aspirantes. 

Los ejercicios se verificarán en el 
Ministerio de la Gobernación y serán 
dos: uno práctico, escrito; y otro teó
rico, oral; el primero consist irá en el 
anál is is gramatical de un párrafo de 
la obra que el Tribunal designe, en 
efectuar una operación aritmética y en 
escribir al dictado manual y mecano-
gráficamente. Dispondrán los oposito
res para este trabajo del plazo máxi
mo de una hora; y el segundo, en ex
poner los conocimientos que el aspi
rante posea respecto de tres temas sa
cados a la suerte, en el improrroga
ble plazo de treinta y cinco minutos. 

Para la actuación vá l ida del Tribu
nal será indispensable la asistencia 
de tres, por lo menos, de sus indivi
duos. L a calificación se hará dividien

do el total de puntos qne haya obte-
nido cada opositor por el número de 
Jueces presentes en el respectivo ejer
cicio. 

E l ejercicio práctico se d iv id irá en 
dos partes: una de gramática , ar i tmé
tica y escritura manual, en la cual los 
opositores sólo podrán obtener la ca
lificación de suficiente o insuficiente, 
y otra de mecanograf ía al dictado y 
copia, parte que será calificada con 
puntos. Cada individuo del Tribunal 
podrá otorgar en el primer ejercicio 
hasta diez puntos, y en el segundo, 
de cero a diez puntos por papeleta. 

Los opositores que se-an Bachilleros 
sólo practicarán del primer ejercicio 
la prueba de mecanografía. 

Los opositores que alegaren como 
mérito poseer alguno de los idiomas 
francés, ing l é s , a lemán o italiano, se
rán sometidos, si hubiesen sido apro
bados en los dos ejercicios anteriores, 
a un examen práctico del idioma o 
idiomas que indiquen. Este examen 
se verificará en ía forma que el Tribu
nal acuerde. 

L a aprobación en este ejercicio po
drá mejorar la calificación hasta en 
un punto por cada idioma cuyo cono
cimiento haya acreditado el opositor, 
y además dará a éste derecho a figu-

I rár en la propuesta antes de los que, 
habiendo obtenido ijrual calificación, 
total, no hayan acreditado el conoci
miento de idioma alguno. 

E l opositor que fuese calificado do 
insuficiente u obtuviese puntuac ión 
inferior a 5,50 en el primer ejercicio, 

i se considerará desaprobado y no po
drá actuar en el segundo, y el califi
cado en el segundo con nota inferior 
a 16 puntos no podrá ser incluido en 
la propuesta. 

Los ejercicios comenzarán transcu
rrido el plazo de seis meses, fijado en 
el artículo 12 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, el día que acuer
de el tribunal y que será anunciado 
con la debida ante lac ión en la Gaceta 
de Madrid. 

Este anuncio so publicará en la Ga
ceta de Madrid, y los Gobernadores ci
viles dispondrán su inserción en los 
Boletines Oficiales al día siguiente do 
recibir la Gaceta en (pie se inserte, 
debiendo remitir al Ministerio un. 
ejemplar el mismo día en que apa
rezca. 

Madrid, 10 de Agosto de 1925.—El 
Subsecretario, Martínez Anido. 
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E n cumplimiento de lo dispuesto en 
•1 artículo 12 del Reglamento defini
t ivo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
glosopeda en el término municipal de 
Moralzarzal, en las circunstancias que 
a continuación se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y d e m á s personas interesadas 
oumplir y hacer cumplir, lo más exac
tamente posible, las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, bajo 
las responsabilidades que en las mis
mas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el término municipal. 

Zona declarada infecta: Dicho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona in
fecta, de cien metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, n i los sospechosos, n i los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos y sospechosos, 
prohibición del transporte de ellos, 
oomo no sea para el Matadero, y colo
cación de letreros en la zona declara
da infecta que digan: «Glosopeda». 

Madrid , 20 de Agosto de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.547) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaria 
L a Comisión Municipal Permanente 

de esta Excelent ís ima Corporación ha 
acordado, en sesión de 5 del corriente, 
anunciar subasta pública para contra
tar las obras de construcción de un pa
bellón para instalar las oficinas admi
nistrativas del Mercado de los Mos-
tenses, con arreglo a los pliegos de 
condiciones formulados al efecto y por 
el precio calculado de 39.076'77 pe
setas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
s ignarán , previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 1.953,85 
pesetas en la Caja general de Depósi
tos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el re
matante la definitiva de 3.907 70 pe
setas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa certifica
ción correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 16 de 
Septiembre de 1925, a las doce, en la 

{>rimera Casa Consistorial, plaza de 
a V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo 

l a presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente de Alcalde en 
quien al efecto delegue, con las for
malidades establecidas en el artícu
lo 15 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1924, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negocia
do de Subastas de la Secretaría, en 
los días hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia, 
hasta el anterior en que ha de verifi

carse, durante las horas de diez de la 
mañana a dos de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se ha l la rán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna l a obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra, el 
contrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satifecho al rematante con cargo 
al capítulo X I , artículo 1.°, concep
to 527 del vigente Presupuesto. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de Jul io de 1924, no se formuló 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 24 de Agosto de 1925. 
P . A . del señor Secretario, 

E l Oficial Mayor, 
L . S. de Robles 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 8,', y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de obras de construcción 
de un pabellón para instalar las ofici
nas administrativas del Mercado de 
los Mostenses». 

D . que vive enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar las obras de 
construcción de un pabellón para ins
talar las oficinas administrativas del 
Mercado do los Mostenses, anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
del día ... de conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a to
mar a su cargo dichas obras, con es
tricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios 
tipo o con la baja de—tanto por cien
to, en letra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente) 

(E.—729) 

Celebradas y declaradas desiertas 
por falta de licitadores las anteriores 
subastas anunciadas para contratar el 
derribo y aprovechamiento de mate
riales del antiguo matadero de cerdos, 
la Comisión Municipal Permanente, 
en sesión de 12 del corriente, ha acor
dado se anuncie nueva licitación bajo 
las mismas condiciones publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del día 28 del pasado Mayo, pero mo
dificando el precio tipo, que en vez de 
ser de 12.500 pesetas, se fija en 8.000 
pesetas. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva subasta el día 17 de Sep
tiembre, a las doce, en la Sala de re
mate en la primera Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o de quien al efecto de
legue. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 25 de Agosto de 1925. 
P . A . del señor Secretario, 

E l Oficial mayor, 
L . S . de R o b l e s 

(E . -731) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera inatancia 

B Ü E N A V I S T A 
Don Luis Casuso y Obeso, Juez muni

cipal e interino de primera instan
cia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada en el día de ayer en 
los autos seguidos en dicho Juzgado 
y Secretaría del refrendatario, por el 

firocedimiento judicial sumario de la 
ey Hipotecaria, contra finca dada en 

garant ía de un prés tamo hipotecario 
de ciento noventa mi l pesetas de prin
cipal, intereses y costas, a instancia 
de la Sociedad Cooperativa de Crédito 
«El Hogar Español» , contra D . Fede
rico Pérez García, se anuncia por ber
cera vez la venta, en pública subasta, 
de la siguiente 

Finca: 
Una casa sita en esta Corte, con fa

chada a la calle de Abascal, se
ña lada con el número quince 
de la manzana ciento treinta y 
seis del Ensanche, barrio de 
Chamberí; que consta de seis 
plantas de piso, sotabanco y 
cuatro patios, y tiene la forma 
de un cuadri látero irregular, 
comprendiendo una superficie 
de doscientos sesenta y siete 
metros veint i t rés centímetros 
cuadrados, equivalentes a tres 
mi l cuatrocientos cuarenta y 
un pies noventa y dos centé
simas de otro, también cua
drados. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, e l d í a 
treinta de Septiembre próximo, y ho
ra de las once de la mañana , advir
tiéndose que dicha subasta es sin su
jeción a tipo; que los autos y títulos 
de propiedad del referido inmueble, 
suplidos por certificación del Registro 
de la Propiedad, es tarán de manifies
to en la Secretaría del refrendatario, 
entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante aquélla a los efectos 
de la t i tulación; que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, 
habrán de continuar subsistentes, en
tendiéndose también que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse, previa
mente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento del valor fijado a la 
expresada finca en la escritura de 
préstamo base de dicho procedimien
to, que fué el de doscientas noventa 
m i l pesetas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos los licitadores, con ex
cepción de los acreedores posteriores 
a la inscripción de la hipoteca del 
«Hogar Español», devolviéndose las 
consignaciones que se hiciesen a sus 
respectivos dueños acto continuo del 
remate, menos la que corresponda al 
mejor postor, l a cual se reservará en 
depósito como garant ía del cumpli
miento de su obligación, y , en su caso, 
como parte del precio de la venta. 
Dado en Madrid, a dieciocho de Agos
to de mi l novecientos veinticinco.— 
Luis Casuso.—El Secretario, P . S., 
Luis Oscáriz. 

Es copia: 
P . A . 

Luis Oscáriz 
(D—152.) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el sefior Juez de 
primera i n s t a n c i a de l distrito de 
Chamberí de esta Corte, en el juicio 
ejecutivo que sigue D . Manuel Castro 
Sánchez, contra D. José Antonio Oca-
fia, sobre pago de cantidad, se anun 
cía la venta, en pública subasta y por 
primera vez, de una pianola, maro» 
«Jacob Dole Player», de Nueva York, 
y treinta rollos de música para 1» 
misma. 

Dicho remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado de 
primera i n s t a n c i a d e l distrito de 
Chamberí , sita en la calle del General 
Castaños, número uno, el día ocho de 
Septiembre próximo, a las once de su 
mañana , previniéndose a los licita
dores: 

Primero. Que el tipo del remate es 
el de tres mi l pesetas, y no se admití, 
rán posturas que no cubran las do» 
terceras partes del expresado. 

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta deberá consignarse, previa
mente, el diez por ciento en efectivo 
de la expresada suma, sin cuyo requi
sito no será admitido el licitador; y 

Tercero. Que el depositario déla 
expresada pianola lo es el D . José An
tonio Ocaña, domiciliado en esta Cor
te, calle de Genova, número cuatro. 

Dado en Madrid, a veintidós d» 
Agosto de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Mario Sánchez Gómez 
(A.—1.041) 

H O S P I T A L 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez do primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Cor
te, en autos ejecutivos que por el pro
cedimiento sumario de la ley Hipote
caria tiene promovidos D . Gerardo 
Fernández Moreno, contra D . Zóximo 
Tejedor León, sobre pago de cantidad, 
se saca a la venta, en pública y prime
ra subasta, la finca objeto de dicho 
procedimiento, que es una parcela de 
terreno o solar, sito en esta Capital, 
primer cuartel hipotecario, manza
na D , paraje conocido por Fuente de 
la Teja, que linda: al Sur, su fachada 
principal, con calle en proyecto de Ma
nuel Cano; por el Norte, o testero, con 
terreno de D . Juan Fernández , hoy d» 
la Marquesa de Guadalix; por la iz
quierda, con terreno de D . Marcelino 
Dionisio Minguella, y por el Este, o 
derecha, con la calle del Porvenir. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha sefialado el día diecinueve 
de Septiembre próximo, y hora de las 
once de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta la cantidad fijada en 
la escritura de préstamo, o sea la de 
treinta y cinco mil pesetas. 

Segunda. No se admitirá postura 
inferior a dicho tipo. 

Tercera. Los licitadores deberán 
consignar, previamente, para tomar 
parte en ella, el diez por ciento de di
cha suma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad 
hal larán de manifiesto en la Secretaria 

, del actuario, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes, y que el rematante i° s 

acepta y queda subrogado en la res-



ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a sn extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a ocho de Agosto 
de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P. S. 

Carlos de Andrés 
V.° B.° N 

E l J u e z , 
Francisco Fabié 

(A.—1.046) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Lat ina de esta 
Corte, en el expediente promovido 
por doña Caya Valle Rodrigo, sobre 
declaración de herederos abintestato 
de su hermana doña Jacinta Val le 
Rodrigo, se anuncia la muerte sin tes
tar de esta señora, natural de Ezca-
ray, de veintisiete años, soltera, hija 
de D . Francisco y doña Juana, que 
tuvo su domicilio en esta Corte, calle 
del Mesón de Paredes, número sesen
ta y seis, donde falleció el tres de D i 
ciembre de mi l novecientos veinticua
tro; y se hace saber que quien recla
ma su herencia son sus hermanos de 
doble vínculo doña Antonia, doña 
Caya y don Victoriano Val le Rodrigo, 
y sus hermanos de vínculo sencillo 
D. Francisco y doña Josefa Val le Ce
receda. 

Y , por últ imo, se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan en dicho Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta días. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a veint idós de 
Agosto de mi l novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
Francisco de P'. Rives 

V.° B . ° 
E l Juez, 

Miguel Carcía 
(A.—1.044) 

A R E N Y S D E M A R 
En virtud de lo dispuesto por el 

muy ilustre señor Juez de primera 
instancia de este partido, en providen
cia de hoy dictada en la declaración 
de herederos abintestato de D . Fran
cisco Navarro Oliveras, natural de 
Madrid, y fallecido en la Ciudad de 
Barcelona el día cuatro de Febrero de 
este año, se anuncia la muerte, sin 
testar, del mismo, y que reclaman su 
herencia su hermana germana doña 
Julia Navarro Oliveras y los sobrinos 
D. Alberto Compte Navarro y D . José 
y D. Manuel Llovet y Navarro, y se 
llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan 
an el Juzgado dentro de treinta días a 
reclamarlo, bajo apercibimiento depa
rarles el perjuicio que en derecho haya 
lagar. 

Arenys de Mar, quince de Jul io de 
mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Ernesto Fre ixa 

(Núm. 2.266) (D.—163) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
En los antos de juicio verbal segui

dos en este Juzgado bajo el número 
cuatrocientos noventa y siete de orden 
del ano actual, a instancia de D . Fer 
Qando Morales Llamas, contra D . M i 
guel Rodríguez, sobre pago de pesé
i s , aparecen la cabeza y parte dispo
sitiva de la sentencia dictada que co
piadas a la letra son como siguen: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

once de Agosto de m i l novecientos 
veinticinco. E l Sr. D . José de la Plata 
Vílchez, Juez municipal suplente del 
distrito del Centro, ha visto los pre
sentes autos de juicio verbal seguidos 
entre partes: de la una, como deman
dante, D . Fernando Morales Llamas, 
mayor de edad, Abogado y vecino de 
esta Corte, y de la otra, como deman
dado, D . Miguel Rodríguez, mayor de 
edad, ebanista y vecino de esta Corte, 
el cual se halla declarado en rebeldía, 
sobre pago de pesetas, y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al de

mandado D . Miguel Rodríguez a que, 
tan pronto como esta sentencia sea fir
me, pague a D . Fernando Morales L l a 
mas la cantidad de m i l pesetas, im
porte de honorarios devengados en las 
diferentes gestiones profesionales que 
ha realizado por su mandato. Así por 
esta mi sentencia, con expresa impo
sición de las costas causadas al de
mandado, que por la rebeldía de éste, 
se notificará en Estrados y publicará, 
en su caso, en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, lo pronunció, mandó y 
firmó, José de la Plata . 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL y que sirva de notificación en 
forma al demandado D . Miguel Rodrí
guez, expido el presento, visado por 
su señoría y sellado por el de este 
Juzgado, en Madrid, a veinticuatro de 
Agosto de m i l novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
José Ballester 

V . ° B . ° , 
E l Juez municipal, 

José de la Pla ta (A.—1.043) 

C H A M B E R I 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el señor Juez 
municipal interino del distrito de 
Chamberí de esta Corte, en autos de 
juicio verbal seguidos ante el mismo 
a instancia de D . Enrique San Martín 
y Daban, como apoderado de los se
ñores Abad y Alberdi , contra D . Pe
dro Caballero del Rey y D . Manuel 
Navarro Antón, sobre pago de pese
tas, se saca a l a venta, en pública su
basta, por primera vez, y precio de 
quinientas pesetas, en que ha sido ta
sado, lo siguiente: 

Una máquina de escribir, marca 
«Underwood», modelo número 5. 

U n reloj de pared, regulador, con 
caja de madera con sus correspondien
tes cristales. 

Para cuyo acto se ha señalado el 
día diez de Septiembre próximo, a las 
nueve horas y treinta minutos, on el 
local de este Juzgado, sito en la calle 
de Fuencarral, número noventa y uno, 
piso segundo, advirt ióndose a los l i c i 
tadores: que para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar, previa
mente, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la tasación, y que 
las posturas que se hagan tendrán que 
cubrir las dos terceras partes de aqué
l la , sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, encontrándose los bienes em
bargados depositados en poder de don 
José Benayas Fernández , con domici
lio en la calle del Ave María, número 
treinta y cuatro. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a veinte de Agosto 
de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

V . ° B . ° 
E l Juez municipal interino, 

Antonio Valdecasas 
(A.—1.042) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE 

R E N T A S P U B L I C A S 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Arbitrio sobre el producto neto de las 
Compañías anónimas y de las coman
ditarias por acciones no gravadas en 
la contribución industrial y de co
mercio. • 
Con fecha 1.° del corriente se ha 

dictado la siguiente Real orden: 
«Visto el expediente instruido en esa 

Dirección general a instancia del Ex 
celentísimo Ayuntamiento de esta Cor
te, con respecto a la exacción del ar
bitrio municipal sobre el producto 
neto de las Compañías anónimas y co
manditarias por acciones no gravadas 
en la contribución industrial y de co
mercio; 

Resultando que el Alcalde Presi
dente del Excelentísimo Ayuntamien
to, en instancia formulada ante este 
Ministerio, transcribió una comunica
ción dirigida al Delegado de Hacienda 
de la provincia, en la que interesaba 
so ordenara a la entonces Administra
ción de Contribuciones que, con los 
datos de que dispusiera, formase las 
liquidaciones que se habrían de girar 
a las Sociedades a quienes afectaba el 
indicado arbitrio, que le fué autoriza
do a establecer al Municipio, por el Go
bierno, conforme a la segunda disposi
ción especial de la Ley de 29 de A b r i l 
de 1920, con sujeción a las disposicio
nes del proyecto de Ley de exacciones 
municipales, presentado a las Cortes 
en 16 de Jul io de 1918, disposiciones 
contenidas actualmente en los artícu
los 393 y siguientes del Estatuto Mu
nicipal vigente, en cuya virtud había 
llevado a su presupuesto de insrresos 
el cálculo de rendimiento del arbitrio 
de que se trata; 

Resultando quo la entonces Admi
nistración de Contribuciones de la pro
vincia informó a ese Centro Directivo 
que para la exacción del arbitrio ca
recía de los datos que el artículo 87 
del proyecto de Ley mencionado, hoy 
el 414 del Estatuto Municipal, exigen 
han de presentar a las Compañías, por 
haberse negado aquéllas a facilitarlos, 
a pesar de sus requerimientos publi
cados en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y directamente por oficio a 
cada una de las Sociedades que pare
cían obligadas a tributar, según lo 
había hechc presente el Delegado de 
Hacienda de da provincia en 20 de 
Marzo de 1924; 

Resultando que el Alcalde Presi
dente del Excelentísimo Ayuntamien
to de esta Corte, en nombre y por 
acuerdo de la Corporación Municipal, 
acudió por instancia en 20 de Febre
ro úl t imo, ante este Ministerio, for
mulando un recurso de queja por .la 
actitud observada por la Delegación 
de Hacienda de la provincia, en la 
administración y cobranza del arbi
trio sobre el producto neto, y en soli
citud de que se declarará productora 
de demora la conducta de las Autori
dades provinciales al no liquidar y 
cobrar en tiempo y forma el aludido 
arbitrio y , además, los recargos auto
rizados por el artículo 391 del Estatu
to Municipal, sobre diversas cuotas de 
la contribución de utilidades de la 
riqueza mobiliaria; 

Resultando que posteriormente la 
propia Alcaldía Presidencia, interesó 
del Delegado de Hacienda de la pro
vincia, en instancia de 18 de Junio 
úl t imo, que dispusiera l a liquidación, 
cobro e ingreso en Arcas municipales, 
del importe del susodicho arbitrio, a 

partir de 1922-23, y que proceda eje
cutivamente contra aquellas Socieda
des que se negasen a facilitar los da
tos precisos o a satisfacer el arbitrio, 
prestándose por su parte el A y u n 
tamiento al concurso que determina el 
artículo 47 del Reglamento de Ha
cienda Municipal , cuya instancia re
mitió a esa Dirección general el Dele
gado de Hacienda de la provincia, 
informando la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Rentas Públicas que no había desapa
recido las dificultades que para l iqui
dar el arbitrio hizo ya constar, refe
rentes a la resistencia colectiva de 
las Compañías para prestar los docu
mentos requeridos, imprescindibles 
para las Sociedades que ejercen su 
industria o comercio en más de un 
Municipio; 

Resultando, por úl t imo, que en l a 
actualidad el Alcalde Presidente del 
Excelentísimo Ayuntamiento de esta 
Corte, en instancia ante este Ministe
rio, de fecha 11 del actual, solicita se 
dicte una rápida resolución que ponga 
término al estado anómalo que existe 
con respecto al mencionado arbitrio, 
estado que perjudica los intereses mu
nicipales, a cuya objeto ofrece facili
tar a la Delegación de Hacienda el 
personal necesario que auxilie los tra
bajos, con arreglo al artículo 47 del 
reglamento de Hacienda Municipal; 

Considerando que el vigente Esta
tuto Municipal , aprobado por Real de
creto de 8 de Marzo de 1924, determi
nó, en el artículo 380, que constituyen 
la imposición municipal, entre otros: 
b), los recargos municipales sobre las 
contribuciones e impuestos del Esta
do que autorizan las leyes, y c), el ar
bitrio sobre el rendimiento neto de las 
explotaciones industriales y comercia
les de las Compañías anónimas o de 
las comanditarias, por acciones no 
gravadas en la contribución industrial 
o de comercio; en el artículo 391, que 
se autoriza a los Ayuntamientos para 
establecer un recargo municipal sobre 
las cuotas que se liquiden por los 
conceptos del apartado A) del epígra
fe 1.°; por los B ) , C) y D) del 2 ? , y 
por el 7.° de la tarifa 1.* de la contri
bución sobre las utilidades y sobre las 
cuotas mínimas de las Empresas de 
Seguros; por la tarifa 3.* de las mis
mas, y el artículo 393 y siguientes, 
quo los Ayuntamientos podrán estable
cer el mencionado arbitrio sobre el 
producto neto de las Compañías, re
cargo y arbitrio cuya administración 
y cobranza correrá a cargo de la A d 
ministración de la Hacienda Pública, 
y para los que serán aplicables, en 
cuanto a plazos, forma, validez y re
visión en las liquidaciones, lasdisposi-
ciones vigentes para la cuota del Te
soro, el primero, y los preceptos para 
las cuotas sobre los beneficios en l a 
tarifa 3.A, en la contribución de las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, al 
segundo; 

Considerando que, por lo tanto, es 
visto el derecho del Ayuntamiento de 
esta Corte a percibir los mencionados 
recargos y arbitrios, el úl t imo de los 
cuales ya le había sido autorizado por 
el Gobierno, en uso de la facultad que 
le concedía la segunda disposición es
pecial de la Ley do 29 de A b r i l de 
1920, siempre que su imposición haya 
sido acordada por el Ayuntamiento 
Pleno, conforme el artículo 317 y su 
exacción objeto de una ordenanza es
pecial, según el artículo 321 dol Esta
tuto; 

Considerando que para la liquida
ción y recaudación del arbitrio muni
cipal sobre el producto neto, la supri
mida Dirección general de contribu
ciones dictó la c i r c u l a r de 21 de 
Febrero de 1923, aplicable actualmen
te por las Administraciones de Rentas 
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Públ i cas , s egún ha declarado ese Cen
tro directivo en orden circular del 23 
de Julio próximo pasado, con la sola 
variación que impono la referencia a 
las disposiciones análogas del Esta
tuto Municipal,- en lugar do las del 
proyecto de Ley de exacciones muni
cipales, presentado a las Cortes el 16 
de Julio de 1918, y la observación que 
se hace sobre las liquidaciones del ar
bitrio a las Empresas que ejerzan la 
industria o comercio en más de un Mu
nicipio de la misma provincia; y 

Considerando que por lo expuesto, 
no precisa se dicte disposic ión especial 
alguna para que se pueda llevar a 
cabo lo que taxativamente determina 
el vigente Estatuto Municipal, con el 
concurso, en todo caso, del Ayunta
miento interesado, a que se contrae el 
artículo 47 del Reglamento de Hacien
da Municipal de 23 de Agosto de 1924,' 
por lo que respecta al arbitrio sobro el 
producto neto, 

S. M . el Rey (q. D . g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di 
rección general, como resolución a las 
peticiones formuladas por el excelen
t í s imo señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta Corte, ha teni
do a bien disponer lo siguiente: 

1. ° Que por la De legac ión de Ha
cienda de esta provincia se invite a las 
personas obligadas, por los medios le
gales acostumbrados, a producir las 
declaraciones a que se refiere el apar
tado e) del artículo 391 del Estatuto 
Municipal vigente, aprobado por Real 
decreto de 8 de Marzo de 1924, para 
poder llevar a cabo la l iquidación del 
recargo municipal que resulte acorda
da por el Ayuntamiento Pleno, sobre 
las cuotas que se liquiden por los con
ceptos especificados en dicho artículo 
del Estatuto, debiendo, en todo caso, 
aplicar la Adminis trac ión de Rentas 
Públ i cas las disposiciones penales en 
la forma que determina el apartado i) 
del repetido artículo 391 del Estatuto. 

2. ° Que de la misma manera, la 
De legac ión de Hacienda invite a las 
Compañías que estime, en principio, 
sujetas al arbitrio municipal sobre el 
producto neto, a presentar los docu
mentos especificados en el artículo 
404 del Estatuto, pudiendo imponer, 
on todo caso, las sanciones penales a 
que se refiere el artículo 405 del pro
pio Estatuto, a las Sociedades que se 
nieguen a facililar los necesarios 
datos; y 

3. ° Que para la l iquidación de este 
liltimo arbitrio puede la De legac ión de 
Hacienda de la provincia, si lo consi
dera necesario, aceptar el concurso 
del personal que ofrece el Exce lent í s i 
mo Ayuntamiento de esta Corte a su 
instancia. 

De Real orden lo comunico a S. I. 
para su conocimiento y efectos.» 

E n cumplimiento de lo preceptua
do, y debiéndose liquidar y cobrar el 
arbitrio desde el ejercicio de 1922-23, 
en que por el Ayuntamiento fué in
cluido en su presupuesto de ingresos, 
esta Adminis trac ión requiere a las 
Sociedades de referencia que tienen 
su domicilio en esta provincia para 
que, en plazo de treinta días, presen
ten en esta Adminis trac ión los docu
mentos a que les obl igó el artículo 94 
del proyecto de Ley presentado a las 
Cortes el 16 de Julio de 1918, y obli
ga el artículo 404 del vigente Estatu
to Municipal, aprobado por Real de
creto de 8 de Marzo de 1924, quo son 
los siguientos: 

Documentos a presentar para la deter
minación de la base imponible 

Balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias del ú l t imo ejercicio social que 
estuviese cerrado seis meses antes del 

día en que se devenga la cuota, que es 
el primero del año económico porque 
se acordó el arbitrio, si entonces la 
Compañía llevase funcionando en Es
paña un ejercicio completo. 

Si la Compañía no llevase funcio
nando un ejercicio completo, el balan
ce de apertura. 

Documentos a presentar por las Compa
ñías que ejercían o ejerzan industria o 
comercio en dos o más términos munici
pales, para las asignaciones proporcio

nales 

a) Tratándose de Compañías exclu
sivamente fabriles o de transportes: 
sumas devengadas en cada Municipio 
por sueldos, sobresueldos, jornales, 
bonificaciones, primas y gratificacio
nes del personal. 

b) Tratándose de cualesquiera 
otras Sociedades: sumas de cobros y 
pagos realizados en cada Municipio 
por cuenta de la Sociedad. 

E n uno y otro caso, los datos facili
tados se basarán siempre en los resul
tados de ejercicio social inmediata
mente anterior a la fecha del año eco
nómico a que corresponda, la cuota 
que ha de liquidarse. 

L a presentación de los documentos 
deberá hacerse en el plazo de un mes 
a contar desde la publ icación de la 
presente. 

Esta Adminis trac ión advierte, por 
ú l t imo , a las Sociedades que, según 
los artículos 95 y 405, respectivamen
te, y Real orden del 1.° del corriente 
mes, considerada la no presentación 
de los documentos como una defrau
dación, les serán exigidas las penali
dades que determinan los preceptos 
vigentes para las cuotas sobre benefi
cios de la tarifa 3. a de la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mo-
biliaria. 

Madrid, 17 de Agosto de 1925.—El 
Administrador de Rentas Públ icas , 
Mariano de la Riestra y Sanz. 

(Núm. 2.532) 

CfillCIS r HESfhVA BE 16 I E M 
P R I M E R A R E G I O N 

E l Coronel Ingeniero Comandante de 
la-primera R e g i ó n , 

Hace saber: Que debiendo celebrar
se en esta Corte primera subasta pú
blica local y s imultánea en esta Plaza 
de Madrid y Destacamento de Bada
joz, en virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 28 do Agosto de 1920 
[Diario Oficial, número 194), y orden 
del exce lent í s imo señor Comandante 
General de Ingenieros de fecha 24 de 
Septiembre de 1924, para la ejecución 
de las obras qne comprende el «Pro
yecto de Po lvor ín para el servicio del 
segundo Regimiento de Arti l ler ía Pe
sada on la Plaza de Mérida», se con
voca por el presente anuncio a los que 
deseen tomar parte en la l ic i tación, 
que se verificará ante el Tribunal 
constituido bajo mi Presidencia, con 
el Comisario de Guerra, Interventor 
del Material de esta Comandancia, en 
concepto de Interventor; un Oficial 
do Intendencia de esta Comandancia, 
como Secretario, y un Notario para 
autorizar el acta, el día 21 de Sep
tiembre venidero, a las once horas, en 
esta Comandancia de Ingenieros y en 
el Destacamento de Badajoz, sitas en 
el patio grande del Palacio de Buena
vista (Ministerio de la Guerra), y en 
el Parque de Ingenieros de dicha Pla
za, en donde estarán de manifiesto to
dos los documentos que constituyen el 
proyecto, así como también los plie
gos de condiciones técnicas y legales 

y demás antecedentes que han de re
gir on esta primera subasta, todos los 
días laborables, de las once a las ca
torce horas, desde el día 1.° al 20 de 
Septiembre corriente, ambos inclusi
vo, cuyos documentos no se publican 
por su mucha ex tens ión . 

E l importo total, como precio limito 
m á x i m o que ha de regir en la referida 
subasta, será el del presupuesto de 
contrata de estas obras que con exclu
sión del complementario, asciende a 
la cantidad total de noventa y seis 
mil cuarenta pesetas, y el importe de 
la garantía para tomar parte en aqué
lla, constituido, bien en efectivo, en 
su equivalente en papel del Estado al 
precio medio do la cot ización en la 
Bolsa de Madrid en el mes anterior al 
de su const i tuc ión, o su valor nominal 
en t í tulos que tienen esto privilegio, 
será el del 5 por 100 de aquella suma, 
y, por lo tanto, asciende a cuatro mil 
ochocientas dos pesetas. 

L a subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación admi
nistrativa del ramo de guerra aproba
do por Real orden circular de 6 de 
Agosto de 1909 (C. L. número 57), 
ley de Protecc ión a la industria nacio
nal, y de la Adminis trac ión y Conta
bilidad de la Hacienda Públ ica de 1.° 
de Julio de 1911 (C. L. número 123), 
y demás disposiciones complementa
rias, no admit i éndose en esta subasta 
la concurrencia extranjera en los ma
teriales qne constituyen las unidades 
de obra del presupuesto, excepto en 
los taxativamente marcados por la 
Presidencia del Directorio Militar con 
fecha 31 de Diciembre de 1924, cuya 
copia de la Gaceta de Madrid se ha 
publicado en el Diario Oficial del Mi
nisterio de la Guerra, número 4, co
rrespondiente al día 6 de Enero de 
1925, en que se puede admitir, de 
conformidad con las vigentes disposi
ciones en esta materia, quedando obli
gados los licitadores a indicar en las 
proposiciones los establecimientos na
cionales de que procedan las materias 
que han de suministrar. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifica
rá en el mismo acto de la subasta lici
tación por pujas a la llana entre los 
autores de la proposic ión iguales, du
rante el término de quince minutos, y 
si subsistiese todav ía la igualdad en
tre ellas, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional de 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y extendidas en 
papel sellado de la clase 8.*, ajustán
dose en lo esencial al modelo inserto 
a cont inuación, y deberán estar acom
pañadas de los documentos que acre
diten la personalidad del firmante, res
guardo de la Caja general de Depósi 
tos o sus sucursales del depósi to al 
efecto constituido y el ú l t imo recibo 
de la contribución que le corresponde 
satisfacer, según el concepto en que 
comparezca el firmante y, en su caso, 
bastará acompañar el certificado del 
alta en la industria a que su proposi
ción se refiera, sin que afecte a tarifa 
determinada, es decir, que lo mismo 
pueden ser industriales o almacenistas 
al por mayor como al por menor. 

Madrid, 24 de Agosto de 1925. 
Pedro Soler 

Modelo de proposición 
Don F . T . T . , domiciliado en . . . y 

con residencia en provincia de 
calle o plaza de nlimero ente
rado del anuncio publicado en fe
cha . . . de .. . de para la ejecución 
de las obras, y enterado también de 
las condiciones, del presupuesto y de

más antecedentes a que en el mismo so 
aluden, se compromete y obliga a eje
cutar todas las obras que aquéllo* 
comprenden, en el precio de ... pe
setas .. . cént imos (la cantidad ha do 
oxpresarse en letra), con estricta suje
ción a cuanto en los mismos se previe
ne, de los cuales me encuentro entera
do y me hallo conforme, acompañan
do, en cumplimiento de lo dispuesto, 
la cédula personal corriente de ... cla
se, número expedida en ... a ... 
de .. . (o pasaporte de extranjería en su 
caso, y el poder notarial, también en 
su caso), así como el ú l t imo recibo de 
la contribución industrial que le co
rresponde satisfacer (o en su caso el 
certificado de alta, como se indica en 
el anuncio), juntamente con el res* 
guardo del depós i to del 5 por 100, ma
nifestando y consignando al. mismo 
tiempo que los materiales que ha de 
proporcionar para la ejecución de las 
obras proceden de . . . (se expresarán 
las fábricas o establecimientos na. ic -
nales en donde adquiera los materia
les que ha de suministrar). 

• • • cío • • • do «. • 
(Firma y rúbrica del exponente,/ 

(E—729) 

Tesorería - Contaduría iz Bacisnla 
DE LA, 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E l Recaudador de la Hacienda de 
San Lorenzo del Escorial e interino 
por l imítrofe de la de Colmenar Viejo 
do esta provincia, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el artícu
lo 18 de la Instrucción de Recaudación 
vigente, ha nombrado Auxiliar 'a sus 
órdenes para la cobranza de las con
tribuciones en su período ejecutivo a 
D. Federico Martínez Penal ver. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento 
de los contribuyentes y Autoridades 
judiciales y municipales de todos y 
cada uno de los pueblos que constitu
yen el partido de Colmenar Viejo. 

Madrid, 25 de Agosto de 1925. 
E l Tesorero Contador interino, 

Bernardo Revuelta 

A V I S O 

Se traspasa la tienda de vinos sita 
en la carretera de Extremadura, nú
mero quince y diecisiete, de la pro
piedad de Blas Romeral Sanz a Nico
lás Calderón; lo que se hace saber por 
el presente, para que los acreedores, 
si los hubiere contra el expresado es
tablecimiento, puedan presentar su 
factura al cobro, dentro del plazo de 
ocho días , a contar desde la inserción 
de este aviso en el BOLETÍN OFICIAL, 
pasado el cual no tendrán derecho a 
reclamación alguna. 

Madrid, veinticinco de Agosto de 
mil novecientos veinticinco. 

(A.—1.046) 

O R I A Y O A L t N D E Z 
JOYBRIA Y PL.ATRRIA 

Cali* del Clavel. 8. Ifidrtd 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84 — Teléf. J-798. 
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